
")Iño ie[<Bicentenario áe[Perú: 200 años áe Independencia"

5Wunici~ <PfrJvincia! ríeJ{uaraf

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 240-2021-MPH

Huaral, 17 de agosto de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 075-2021/MPH/GDUR/SGEPT/JTW del Responsable Técnico de
Evaluación de P~1oyectos de Inversión, Informe Nº 373-2021-MPH/GDUR/SGEPT de la Sub
Gerencia de Estu ios y Planeamiento Territorial, Informe Nº 1039-2021-MPH-GDUR de la Gerencia
de Desarrollo Urb no y Rural; y,

CONSIDERANDO:

Al respecto. ccm~nform~ ~ 036-2021/MPH/GDUR/SGEPT/JW, e~~~ponsable Técnico
de Evaluación de ~royJ°cto~de 1r?versi6n,realiza la evaluación a lo~6ctl'mento.S'para la elaboración
del expediente técnlco yp~teriormenté~ solicita su aprobación mediante Acto 'Efésolutivo. Del mismo
modo, la Sub qerencia de Estudios ~ Planeamiento Te~tbrial con Informe Nº 285-2021-
MPH/GDUR/SGEfT, da conformidaq a lo ex~ta·la disponibilidad presupuesta! para la
ejecución del Pro~ecto mencion'ado. 1 i r

Que, el R~sponsable-Técnico de Evaluaciórule-. eroy$lcto_s;geiInversión, mediante Informe
Nº 075-2021/MrHIGDUR/SGEPT/J"TW, - .comunica:Oquvcon Carta Nº 0186-2021-
MPH/GDUR/SGEPT. se le solicita el levantamiento de-Jasobservaciones emitidas por la Autoridad
para la Reconstrjrccrón de Cambios. Por lo que, procede a la subsanación de lo observado,
correspondiente al Expediente Técnico denominado: "Rehabilitación de la Infraestructura de Canal
Chala alto en el Sector de San Miguel, Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de
Lima".

Que, medliante Informe Nº 373-2021-MPH/GDUR/SGEPT, la Sub Gerencia de Estudios y
Planeamiento Territorial, deriva los actuados, adjuntando el cuadro resumen del costo del proyecto
y precisa que el v~lor de supervisión de la obra está valorizada en S/. 233, 816. 31 Soles (Doscientos
Treinta y Tres Mil lbchocientos Dieciséis con 31/100 Soles).

Que, conl Informe Nº 1039-2021-MPH-GDUR, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
solicita aprobación del Expediente Técnico del proyecto denominado: "Rehabilitación de la
Infraestructura de Canal Chala alto en el Sector de San Miguel, Distrito de Huaral - Provincia de
Huaral - Departamento de Lima", mediante Resolución de Alcaldía, según lo indicado por el
Evaluador de Solif itudes de Financiamiento, perteneciente a la Autoridad para la Reconstrucción de
Cambios. Por lo expuesto, la Gerencia Municipal, a través del Proveido Nº 1281-2021-GM, requiere
la emisión del actÓ resolutivo.

Que, el ~rtfculo 76º de la Constitución Política del Perú señala que las obras y la adquisición
de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por
contrata y licitaci~n pública, lo que concuerda con los mecanismos de contratación regulado por la
Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 240-2021·MPH
ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto denominado:
"Rehabilitación de la Infraestructura de Canal Chala alto en el Sector de San Miguel, Distrito
de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima"; CUI Nº 2522057, por el importe de S/.
233, 816. 31 Soles (Doscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Dieciséis con 31/100 Soles), de
acuerdo al siguiente detalle:

Costo Directo

Gastos Generales

Utilidad

IGV

Costo Total de Obra 212,560.28
Sucervisión 21, 256.03

MONTO TOTAL DEL PROYECTO
1

1 S/. 233, 816. 31
~q -

,..)

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el presente Proyecto, tiene un plazo de ejecución
de 30 días calendarios, computados a partir de la suscripción del respectivo contrato, con modalidad
de ejecución presupuesta! por Administración Indirecta (Obra por Contrata), sistema de contratación
a Suma Alzada. Asimismo, su objetivo es mejorar la vida de los pobladores del Distrito de Huaral,

e.='--. respecto a la rehabilitación, renovación y/o reconstrucción de la infraestructura del sector agricultura,

~

-. '"ov;~c,.q<~ afectada por el fenómeno del Niño Costero en el año 2017.

-l AS RÍA E:'.! ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,\'i .1l1R :e.o. /iGerencia de Planeamiento Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas
·.(; ..__/"',1y a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, lo dispuesto en la presente
- . -~~ :''' Resolución.

REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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